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ÐEt- DE 3Ausco, LX¡ I ¡ l-Ecls¡-nr¡.¡ns
PRESEñITE. .

Ël que suscribe Valentír¡ tsobadilla Bobadilla, Secretario General del !-1. Ayuntarniento de
San Sebastián del Oeste,.,lalisco, para el per¡odo 2021,-2A24, en cr.¡mpl¡nìiento del acuerdo
2.2íE-oL8-rv dictado por eN H. Ayuntamiento de San Sebastiár¡ dei Oeste, Jalisco, donde se
aprueba corno parte del Constituyente Ferrnanente de Jal

QIJF APRUEBA REFORMAR EL ARTíCULO f.3 BE I.A FO ÐEL EsT'AtsÛ
ÐË iALlSCo V ¡-A M¡NUT'A DE EIECRETCI 28827/!-Xilr/22 MEÐ!A¡\|TE LA C¡.JA¡_ SE REFTRSÆAN

å-os AnTíc{.tuos 23. Y 74 ÐË ¡-A corvslrr.,c¡óN pCIlíTtcn DEL EsrgÐo Ð8.!A¡-tsct.

Asípon med¡o del presente hago re!"n¡s¡ón de copia certificada del acta núrnero 03.8 de fechia
3.9 de octubre de 2022, de la declmoctava ses¡ón con carácter de extraordinaria, que
contiene la apr"obación por mayoría de ambos decretos en el rnisrno sentldo.

Sin otno pafi¡cular quedo a merced para cualquier asunto que de esto se derive.

#4$#ä
"Trabalando de la

PODER SLAIIVO DEL ESTADC

BADItI..A

acta sesión

Atentarnente:

våas

3::l ,'l
I

c NERPTI-

Bosao¡Lr-A

Saq Sebastián de! a -19 de sçtÊ¡bre

-æ./'
c.c.P.ARCHrVO
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DECIMOCTAI/A SBSTÓN EXTR.AORDXNÍå.RT,4.

EN EI- IV.ILNICIPIO DE SAN TIIAN DEL OESTE, ^IALISCO, SiENPO ]."4S 19;12
HORAS DEL DIA OCTUBRE DEL AÑO DOS MTL VEINTIDÓS, EN LA
SALA DE SESIONES UBI
MLTNICIFAL CON DOMICILIO
C,A,BECERA MUNICIPAL;
DE LA DECIMOCTAVA
EXTRAORDINARIA, LOS
CONSTITUCIONAL DE SAN ASTIAN DEL OESTE, JALISCO; ENCABEZADOS POR.

LA PRESIDENTA MUNICIP LIC. MARÍA AURORA PONCE, FEÑA, LOS
REGIDORES CC. SERGIO VILLAR. BERNAL, MARiA GUADALITPE MORENO
PONCE, JOSE GUADALUPE FTGUEROA, MÓNrCA, FREGOUO RUIU,
LãC. VIRIDIANA NÓPNZ LIC. LAURA GABRIELA RAMOS ÐUEÑAS,

LIC. J. DE JESÚS GUERRERO M.A,RT'Í¡{EZ VMTRA. YBCENIA PULIDO
E , SÍNDICO MUNICIPAL SERGIO MARTÍN MORAÍ-ES LEPE, EAJÛ EI.
SIGUIENTE ORDEN DEL D
L- Bienvenida por parte de la Municipal
ii.- Lista de asistencia, y declaración dei quórum legai para seslorrar.

II{.- Lectura y aprobación del del día.

IV.- Análisis, discusión y en su aprobación de emitir voto como parte del Constítuyente

INTEGRANTES DEL FI. AYIJNTAMIENTO .,' II
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Permanente de Jaiisco, DEI-
E,¡, AR.TÍCULO 13 DE LA

28826|L){III/22 QUE ÀPRUE B.A REF'ÛRTYIAS{.

cIÓN P0LÍTIC,A. DEL ESTADO NE JAI-TSCC}
TO

Y {.A MINUTA DN, REF'CIR.Strq,N

LTS AR,TÍCUT,OS ESTAÐû Ðìi
JALISCO- - -
V.- Receso. - -
\{.- Clausura.
PUNT9 L- Para dar inicio con el del orden del día, Ia Lic. Maria Aurora Ponce

Peña, Presidenta Municipal de del Oeste, Jalisco, da la más cordial bienvetrida a

ias ciudadanas Regidoras y Regidores que integran este H. Av¡.lntalnientû" para eÍ

desahogo de esta seslón de este órgano colegiado de gobiemo

PUNTO II.- En vista de 1o la Presidenta Municipal solicita al Secretario Generai dei
dq los;in'regrantes dei H. Ayuntamiento- pt'ü: io que en lrsoAyuntamiento verifique la

de la voz el Secretario General 'que asisten l0 (ciiez) ediles presentes ¿le *lr total de 1i
(once), por lo tanto existe quórum
tomen en la misma serán

l-;:ì
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Presidenta Municipal

PIJNTO IIX.- En relación con este

de lectura al orden del día
collocimiento cou la convocatoria
unanimidad.

PUNI9IY.- Continuando con el central del orden del día, en uso de la voz, ia Lic. }/laúa ',

Atuora Ponce Feña, en su Presidenta Ïviunicipal, hace del conocimienl.o del Pleno cle

este H. Ayuntamiento, clue el G¿neral del I{. Congreso .ie .ialiscù" .lose Tlorn¿ås

Figueroa Padilla, para efectos que esie Organo Colegiado emita su votc troülÐ pane rleX

Constiluysnte Perinanente de fitlfr:' -
t L¡-.õ-

l. CE[4]å!åX{[I.æ a través'rlel cuai se ¡rotiiioó qrre por ÐecretCI 28826,ry,X¡iÍi22 se aprobo

[a minuta rnediante la cual se refþrma ci ar{.ícr¡l¡¡ lf, ¿Te l¿ Constitr¡ción,Ftlítica dei Escasl-$

de JalËsco, en Tos siguierrtt:s Íenninos
ntA tWn X.O 2 8 8 2 6/L'W l Il 2 2 fl ¿ í û v{_iffji*$' û I} E L E S X-.4 Ð û L, E { ÍÈ,þ1', !', Å :
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ARTicaLo Úr.uco. se
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 13"- [..]
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I øIII. [...J
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el aytícula 13 de la Constitución Folítica del Estado de
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a) EI .financiamiento público polílticos locqle-s y nacionüles qu¿t hayan obter¿iCa

el tres por ciento de la volac válida emitida en el proceso electoral locaÍ ünterior, se

otorgará conforme a lo establ en e! artículo'51 de Ia Ley General de Partidos Políticos.
de acuerdo con lo señalado anteriarmenÍe, se distribuirå
igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el porcenía¡e

El 30% de ls cantidad que
entre los purtidos políficos en

de votos clue hubieren obtenido elección de'diputados inmediqta ønterior.

b)ad)[ ]

VaIX. { .l

de su publicación en eí

para ltacer las aiusles

TERCERO. El trnstitttto El de Ctudaclanç rltl Eslado de Jnlisco debe
realizar las adecuaciones y aj es correspondientes en las prerrogativas para
los,partidos pol íticos emitiendo que se aiuste ai presenle decreta."

2. CPI.-322-I.){III-22, a través
la minuta mediante la cual se

del
:i

cual se notificó que por Ðecreto 2882lfuXfXW}? se aprobó
los artículos 2l y 74 úe la Constituciém FolítËca del

Ðstado de Jalisco, de la siguiente

{j ''

,.2
(_i;

t.,i
,j

r.¡ ì
:t,l
Ì

Ì
L:
+t
'¡

ìj

"^,¡

í,r'

ai

"(rvl ç.)

'_ 11

t)
"a- 

'

]trlo

ì
iç

l.¿
,f 

^r.i

"'1'"i)

ir.

NúMERy 2BBzT/LilII/2z i Bt,
ì

l

SE REFONWAN LTS ARTTCULOS
ESTADO DE .IALISCO

ÅRThCULA A¡WCO. Se reforman los artículas 2l y 71 Ce Ia Constituciðvt llolítica ãei Est*cio
rJe.Ialisco, para quedar como siguþ:

I

.Artículo 21. { . j

Tener ciudadanía mexicana nacinúenta, en e¡ercicio de -cus derechos; osí co¡no eslar
ectore,s / cûltlar con credencia! para vot(tr;

CONGRESO DEL ESTAÐÛ ÐECR.ETA:

1t Y 74 ÐE LÁ, CONSTXTUCIÛN PTX,WTC,A

,':;
./''l

ri

/tl
en el Registro Federal de
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III. Ser persona nativct de Jalisco
inmediatos anteriores al día de la

IV. No ser Consejera o Consejero
Instituto Elecîoral; luíagistrada o

Profesional Electoral Nacional, a
de la elección;

VIII. No estar en sen¡icio activo
cuerpos de seguridad pública en

sesenta días antes de ella;

alimenticios.

Presidente o Presidenta de la
General, titular de Ia Fiscalía

/uncbnes dos años antes de la

./n1a4*/.y*oh,m¿¿¿.1ç,:/-¿SorS=nko'/";¡u-,/n10,*1",/tø,2*.

ü{}i
:

avecindada legalmente en é1, cuando menos los dos años

ectoral, o Secretariado Ejecutivo del Consejo General del -;'
del Tribunal Electoral, ni

que se separe de susfunciones

V. No poseer cargo de Presidencia,'Secretaría o Consejería de,los. Caqsejos;,

Distritales o Municipales del Instituto Electoral, a menas que se separe de lus ,;¿,

funciones ciento ochenta días del día de la,elección;

VI. Noposeer cargo de o Consejería ciudadana de la Comisión Estatal de l)erechos
sus funcionèi noventa días antes del día de la elección;Humano& a menos que se separe

VII. No poseer cargo de Pres o comisionado del Instituto de Transparencia, Información
Públicay Protección de Datos del Estado de Jalisco, a tnenos que se separe de sus

.funciones noventa días antes del de la elección;
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el Ejë.rcito Nacional, ni tener mando en la policía o en
distrìto en que se pretenda su elección, cuando menos
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IX. No ser titular de Ia Secretaría de Gobierno o quien haga sus veces, rie Secretaría
del Despacho del Poder E1 de Ia Fiscalía General del Estado, de la Fiscalía Especial
en materia de Delitos Electorales,', de la Procuraduría Social; Magistrada o Magist:rado del
Supremo Tribunal de Justicia, del de Justicia Administrativa, Consejera o Consejero
del Conselo de la Judicatura del Magistrada o Magistrado del Tribunal de Arbitra.je y
Escalafon; a no ser que se separe

X. Noser Jztez o Jueza, Secretario

cargo noventa días antes del día de la elección;

Secretaria de Juzgado, Secrelario o SecreÍaria del C.onsejoí
de la Judicatura del Estado, o Presidenta Municipal, Regidor o R.egidora, Síndico
Síndica, Secretario o Secretaria de Ayuntamient} o titular de alguna dependencia de

recaudaciónfiscal de la o del Estado en el di.ctrito por el cual se postule, A YnenOS iì

que se separe de su cargo noventa antes del'día de la elección; y

XI. No îener sentencia condenator estado, por el delito de violencia políticø-
conl:ra las mujeres por razón de no ser deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso serlo, detnostrar crue ha pagado en su totalidad los adeudt¡s

\
,)

,,;
1Þ)) ''¡
^. 

rr)

soltcitado licencia para contender por una
despuës del día de la elección.

.&rtículo 74.- [ ]
rarll. [. J

l

ßirado
1

IV. No ser Magistrada o Mag del Tribunal El del Estado, consejera o consejero

electoral del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estadt¡, Pracurador Social,

I

i,'

L

'a:

Estatal de Derechos Humanos, titular de la Fiscalíct
de Ðelitos Eleqtorales, G menos que se separe de sus

V. No tener Consejería Ciudadar¡a de la Comisión Estatal de Derechos I{wtanos, d.r mení)s qî4e

se separe de sus funciones días ar¿tes de la elección;

de

:.i' LI I , ,\i
i, r_ ;

días

E
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General de Gobierno o quien haga sus veces, Secreîaria o
Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal

de Justicia, del Tribunal de Admtnistrativa, del Trihunal de Arbttra.tre y Escalafón, \.-
miembro del Conse¡o de la ni comisionuda o comisionado del Insrituto de .-!,
Tr ansp ar enc i a, I nfor nrue i ón P úb I y Proteecittn de Datos Personales del Estado de Jalisco,

,a./"1d.424-¡øøfu azee,íc,"/n.f-nrîofn"¡*orl"10t*þ,/-áz*.

a menos que se sepüre de sus

VIII. No ,ser Juez o Jueza,
rJe recaudación fiscal de la
elección, a menos que se separe de

)'

noventa días antes de la elección;

o Secretaria de Juzgado o titular de
o del Estado en el rnunicipio

cargo en los términos gue previene

algunu dependencia
.ten que prercnaa su

la frøccîón anterior;
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IX. No ser servidor público del de que se trate, a no ser que se sep(tre temporal o

definitivantente del cargo noventct días anles de la elección. Si se f.ratc de la futacionaria a

.funcionario encargado de las municipales, es preciso Eue haya rendido sus cuentas csÍ

la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.Congreso del Estado por conducto

ubiesen solicitado licencia púra contender para munícipe,
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Las y los servidores públicos que

podrán regresnr a su cargo un día

APROBÓ I-A MTNUTA
,AR.TÍCULO 13 ÐE LA
Como se desprende de la

del día de la elección.

TRANSTTOzuO

AfWCO. El presente decreto en vigor ctl día siguiente de su p'ublicación en el periódico
oficiatr "El Estado de Jalisco"

Por tratarse de dos asuntts a en la presente sesién y para efectos de garantizar sil

debida exposición, discusión y
sepafado:

su caso aprobación, se abordarâ cada uno de eilos por

1. CPr-321-LXilr-22, ,dL DECRETO 28826 ß.,XJTT]zz POR ET. CUAT- fiË
DED CRETO MEI}X^A.NTE LA CU.EN- SE RÐ,F'GR.&{,{ EI"-- .

N POT,ÍTICA, DEL ESTAI}Ð ÐE JAL{SCO
objeto del dicfamen, del Diario de los Ðebates -v

antecedentes rernitidos por el Legislativo Looai a este H. Ayuntamiento, docrutrentos los

ouales fueron distribuidos entre integrantes con,la oportunidad debida, dicha minuia de

decreto tiene por objeto inodificar inciso a) de la fracción IV del artículo 13 de la Constitución

del Estado, a efecto dc rnodificar formula a través de la cual se asignan recursos priblicos a

dbcumentos se hace u-nô remembranza delcs partidcus poiíticos locales, para cual en dichos
las últirnas reformas que ha dicho inciso, así como de tras irnpiicaciones que ha tenido la

útrtirna de ellas, de manera que la reforma
.¡.

que se pone a consideración de este H.
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Ci f.f Lï

nacionales y a los locales sea con los obtenidos en la elección próxirna anterior y
se logre una distribución equitati v entre ellos, a efecto de garantizar tales
principios en todos los procesos de vida democrëttica de ia sociedad jalisciense;

además de los ahorros
destinarse a otros fines

consideración del pleno el
atribuciones constitucionales, las

Sebastián del Oeste, Jalisco,
Constitución Política del Estado
Secretario General recolectara de

regidores desarroilándose de la
PRESIDENTA MTINICIPAL
SINDICO MTINICIP N- M,V .Z
REGIDOR SERGIO DEL
REGIDORA VANÍA GUADAL
REGIDOR. JOSE GUADALT]PE
REGIDORA MONICA

que ello implicará de manera que tales recursos puedan

Jalisco.

Estado puso a
la Constitución

reiliere que la reforma está encaminada no a

Í,,:gue no le parece que no se tome en cuenta a

¿r\
t):.')

Por ello, a través de la Minuta Decreto que nos ocupa, el Congreso del

consideración de este H. como parte del Poder Reformador de

ni

-)
1.,

'tì\
i,'

_;,

l:.:)

,-j
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.\
i

Política de Jalisco, la reforma al 13 de dicha noffna constitucional local que como fue
expuesto, gar antizar â Ia y equidad en la distribución de los recursos públicos'
en los procesos electorales de vida democréúica de la sociedad jalisciense y aþn'os
presupuestales para la hacienda

f De lo anterior, se debe recalcar a Órgano,Colegiado que a partir de que errtre en vigor la
reforma que nos ocupa, en su caso a:las disposiciones transitorias, el Gobernador detr

Estado deberá reaïizar los ajustes correspondientes.

De igual manera, vincula al Estado para que

haga ias adecuaciones y ajustes en

Así pues, integrantes de este H. yuntarniento, conforme a los plantearnientos ref,eridos cûrì

antelación la reforma a la Consti
Cuerpo Colegiado a fin de que se

Local que nos atañe se pone a consideración de este

los objetivos ahí planteados derivado del rJictamerr

que nos ocupa, doc¡.imento de público en el que se plasma elfin teleológico de la inisma
y que con las aportaciones que se

las fracciones parlamentarias, se

en el,seno del Congreso del Estado en voz de todas

de una decisión plural y demacrÍúica.

En oste orden de ideas, y una expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la voz a

hacer uso de Lavoz'.R.egidores y Regidoras que

I.- La regidora Mtra. Yecenia Avalos,
realizar un ahorro sl no a un al recurso,

la sociedad en general sobre la del presuþuesto, por 1o tanto, manifiesta que su voto
será en contra debido a ese que se aplica,:en el financiamiento de partidos políticos,
puede ser utilizado en otras

2.- El Regidor J. de Jesús l|/.artínez, que su sentido de voto será tarnbién en

contra debido a que no percibe en

de vista solo se tiene la intención
que más bien en su particular punto
que se asigna para financiarniento
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de los partidos políticos. - - - - - - I
For lo anterior, para el desahogo

-; - - -
este punto del oiben del día, la Presidenta Municipal, puso
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BERNAL, a favor

FREGOSO, a favór,
RAN{OS DUEÑAS,

REGIDORA L]C, VIRIDJ A.N.A

REGIDORA LIC. LAURA GAB
REGIDORA MTRA. YECENIA
REGIDOR LIC. J. DE JESÚS G
Acto continuo, y una vez
constitucionales antes citadas, el

(seis) votos a favor 03

del suf,ragio, la

en contra

efecþs.legales. a que haya lugar.- - -
; 

t, 
", ., or'

I t,Lr,. 1- i,_
,;,' i r". -,-l ). ' - ..

resul
presentes, io cual se constar para todos los
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2. CPI-322-LXTTI.22, RELA AL DECRETO 288271LXIilJ22 POR EL CTIAL SE

APROBÓ LA MINUTA DE DE
ARTÍCULOS 21 Y 74 DE
JA,LISCO: Como se desprende
y dernás antecedentes reinitidos
documentos los cuales fueron
minuta de decreto tiene por objeto
Estado que regulan los requisitos
de la Presidencia, regiduría o

actualmente se exige no ser

en el cargo con determinado
detectó en el último proceso

los derechos político-electorales

l. Excluir a un grupo de

El trabajar en el servicio
sino únicamente en los en los que

públicos, para destinarlos
púbiicos se encuentran en

LA CUAL SE REFORMAI{ LOS
POT,ÍTICA DEL ESTADO Ð8,

TO MEDIAN|TE
ONSTTTTICIONC

"f

"\
.t
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'ô 
Como se refiere en el dictamen de

g electoral del ciudadano a ser

únicamente por ejercer otro derecho que

lico no puede c'onsiderctse por sí mismo
es el del trabajo-

impedimento,un "\i¡ri\., \'

',i
\";ì

lapersona pueda hacer uso

e al proceso electoral y no
y desvío de recursos
todos los servidores
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supuesto. Debeinos señalar que existen casos concretos

como los maestros que se ideran servidores públicos pues su plaza es otorg(rdo por
la Secretaría de Pública, médicos;g enfermeras del Segura Social o cíe la

Secretaría de Salud, y trabaladores que no ejercen actos de autoridad
pero que son servidores
integrarse a una planilla

icos y que han sldo injustamente excluidos de podet"

quienes en muclzos casos, simplemente no pueden

prescindir de su sueldo por, días.

2. Discrirnina por capacidad
personas con condiciones

de îal'manera que solo un pequeño grupo de

icas favorøbles, pueden oplør por" buscat" uit puestû

de elección popular sol

3. ResÍringe a los partidos Pol a impul,sar a personas que fienen

algun cürgo público 1,

nrunicipales.

al momento de integrar planillas

4.Atenta contra la democracia general íendo restricciones (J grupos concret(.ìs

S.Atenta contra el bloque de no

tiene soporte y vulnera, €5,

incluso derechos en tratados

Así pues, integrantes de este H
antelación la reforma a la
Cuerpo Colegiado a fin de que se

que nos ocupa, documento de

y que con las aportaciones que se

las fracciones parlamentarias, se de una deiisión plwal y democrática.- -

orden de ideas, y vrø voz expuesto lo pnterior, permito ceder el uso de \a voz a

y Regidoras que hacer nso de,la )az'. - :
El Regidor J. de iesús Guenero
se refiere a servidor publico en

estar en ei e.¡ercicio público, y a la

lo anterior, parael desahogo
del pleno el

constitticionales, las

de1 Oeste, Jalisco,
Jalisco; en virtud de esto la Presidenta Munioipal pidió al
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regidores desarrollándose de la manera:
PRE SIDENTA MU}üCIPAL LIC N¡iARiA AIJRORA PONCE PEÑA. a favor.
SINDICO MUNICIP N- M.Y .Z GIO MARTIN MORALES LEPE, a favor.
REGIDOR SERGIO DEL BtrRNAL, a favor.
REGIDORA MARIA GUADAI MORENO PONCE, a favor
REGIDOR JOSE GUADALUPE FIGUEROA, a favor.

t4,¿la ./a¿ r.ø. n aâ. ¿q .¿e¿¿ ¿í a

Secretario General recolectara de

DECRE TO 28827 IT,){UIJ2¿

día en que se actúa, levantándose

intervinieron dando con esto legal

ella se tomaron.

LTC

M.V.7,.

'/u.1aVr4.y,h.n;ezlo.,ú,9**-9ofl*,¿¡¿n./e10,*L</-lloor.
r\nÞt
6JU ¿'

nominal el sentido del voto de cada uno de las y los -\
5

nlr

fì
REGIDORA MOMCA RUIZ, a favor
REGIDORA LIC. VIRIDIANA FREGOSO,afavor.
REGIDORA LIC. LAI]RA G RAMOS DUEÑAS, en contra
RtsGIDORA MTRA, YECENIA
REGIDOR LIC. J. DE JESÚS G O MARTINEZ, en contra

por la Asamblea el contenido de tras refonnasActo continuo, y una vez
constitucionales antes citadas, el General, informa que la votación arrojó la cantidad

de 07 (siete) votos a favor 03 (tres votos en contra; unavez coæjado etr resultado del sufragio,
la Presidenta declara que es apro por la Mayoría de los Regidores y Regidoras presentes,

efectos legales a que haya lugar resultando de 1o anteriorlo cual so hace constar para todos
el ACUBRDO 22|E-018-IJ

. Ayuntamiento dp San Sebastián del Oeste, .Jalisco, Ð1,

APRUEBA REFORMAR EL ARTÍCULO 13 ÐE -A
TITUCIÓN POLÍTIC,A. ESTADO DE'JALISCO, antes citado en el cuerpo de

la presente açta. -
SEGUNDO: Es aprobado por H. Ayuntamiento dp San Sebastián del Oeste, Jalisco,

IANTE LA CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍC{JT,OS
2Å"Y 14 DE LA CONSTITU
en el cuerpo de la presente acta. - -

POLÍTICA DEI.ESTADO DE JA,LISCCI, antes citado

TERCERO: Notifíquese al H. del Estado de Jalisco, y elabórese las constancias

necesarias para dar cumplimiento el presente acuerdo para los fines legales que coffesponda.

PUNTO V.- Acto seguido la declaro un receso de 15 minutos para la elaboración del

acta correspondiente.

PUNTO VI.- Clausura de la
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Unavez transcurrido el tiernpo para receso,y desahogados los puntos de la presente

sesión extraordinaria del H. A del Municipio
Peña,tda las

de San Sebastián del Oeste, Ia

Presidenta Municipal Lic. María Ponce gracias a las Regidoras y a los

Regidores por su asistencia y se formalmente,clausurada la misma siendo las21.:02 del
esta acta finnando al margen y al calce los que en ella

de la

A PONCE PEÑA
AL

MAR MO,RALES LEPE
MUNICIFAÍ-
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REGIDORA

REGIDOR.

FREGOZO RLTtrZ

TTEGIDOR,A. i

FREGOSCI
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#ü$
$ËCRETARIA GENERAA-

sG-476/22

E[ Eue suscribe C. Valesrtín tsobadilla Bobadiåla, en cni canácten de
Secnetario General del H. Ayuntamiento Constitr.¡cional de San Sebastián del
Ceste, Jalises, Administnaeión 2t21-2824, de es¡rfonmidad esr¡ el antíeu|o 63
de la Ley del Gobierno y [a Administración Publica Municipal del Estado de
Jalisco, y demás disposiciones legales y aplicables, GERTIFßÇÕ que el
presente documento que consta de 09 (nueve) fojas útiles impresas por un
solo lado, incluyendo esta certificación, es copia fiel del Acta No. 048
ctrs^espondie¡'rte a la decimoctava sesión de Ayuntamiento con carácter de
extraordinaria, de fecha 19 de octt¡bre del año 2022,la cual se encL.¡entra err

ios anchivos de [a secretaría general del l-'1. Ayuntarriento Constitucior-¡al de
Sar¡ Sebastián de! Oeste, Jalisco.-

ATENITAM1ENTE:

"Trabajando de !a mano con las y los Gludada¡'¡ss"

/ {

sAN SEBASTIAÍS DEI.

t!-!-A

RA!.

, A 19 DE OCTT,'ERE ÞE 202?.

SECRETAR'O

BOBADI


